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CiUÐA.DA¡\¡OS Ð¡PUT,ADOs ÐET

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

PRESENTES

rsAíAs coRTÉs BERUMEN, dipurado oe ra LXrv Legisiatui'a de! Estadc de Jalisco, corr

fundamento en lo dispuesto por el artículo 28 fracción I de la constitución Política; a:í

como '2.7 párraio 1 fracción ly 135 párraf,r L fracción lde la Lerr orgarrica del Podor

Legislatirro, ambcs ordenamientcis ,Je esta Entidad Federatlva' por este conductc

rengo a bien elevar a la consicler¡ción de esla !'l' Soberanía Popular' la siguilntt'

INICIATIVA DE DECRETO qUE REFORMA EL ARTíCULO L22 DE LA LEY ÐE INGÍìIsOS

DELMUNICIPIODEZT,..POPAN,JAIISCO,PARAELE.IERCICIOTISCAI2O2S'dE
conforrnidad con la siguietttt':

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

i. con base en los artículos 28 fracciórt I de la constitución Folític¿ ciel [:tacr-' 1;íe

Jalisco, así como 27 párrafo l- fracción ly L35 párrafo l fracción i de la l-ey orgánica

del Poder Legislativo rlel Estarlo de .lalisco, es facultad de los d!putacios presefìlar

in¡ciativas de leYes Y decretos'

ll. PocaS experiencias generan en u1ìa 'personâ una se;lsación tan . 
profuntl;'i de

frustración e irnpotencia cotno ser víctinra de un delito' Ver cémo' er c''lestiirn de

SegunuloS, un delincuente arrebata lo que ha sic!o cOhSeg''rrd'; ccitr eiiu*rzr: V

dedi':ación, Sin mos'!:rar el r:rás rnírtimo l'eti'Ordinnientc), e5 cievast¿¡tl';r-' NO su'iu se

piercle un bien materiai, -se pierde también la tranau!liciad, la confiii'"¡":a eti ol etrt$rnr''

y, muchas veces, ia fe en la justicia'

a sensación se ve agravada cuanrlo, tras ei delito, ol ciudadanc se enfreilta ¿ un

Estatlo indiferente que, en lugar de b'rindar apoyo, impone trámites engo¡'rosos '3

incluso nlultas. Se olvida que la persor¡a debe ser el centro de ioda aclivirlacl estatai y

la razón ft¡ndamental cle su exiqtencia'

E!emploS ebundan: cuanrJc la tlenutrcia e:s recibida pero nunca irivestigada; cuantlo

unl¡ehiculo robadc, ntr ss l:tlscaclo por las ar.¡tcridades; cuando es el propi0 ciudarjano

t¡uien tJefiC rastreAí sì¡ auiOn'ró'vil en ,lepósitos OficraiCs para qìJe' uniì V€'z etrlotitr'ado'

¡',ueda cÐmenzar el picce:;l cle recupcración; y peor eún' r'u¿tt:tio Pí¡l-â recuperar si'l

propio vehiculo debei cegar:;¡rnas cor¡siclet'ables, pues éste ha pernranecidg ilrranr;e

meses en un dePósito.

Ësta situación, que proVOca irdignación v sentimiento de in¡usti:ia, encuentra

respalclo en las leyes de ingresos municipales, las cr¡ales no esiablecen aiSi'tna

excepción para el cobrc por concepto t1e de¡lósito de'rehícuios.
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El principio de no revictimización debe aplicarse de forma universal' Si un vehículo fue

recuperado por haber sido objeto de cualquier tipo de delito, el Estado no debe cobrar

al ciudadano por su resguardo. Hacerlo sería convertir al propio Estado en un

beneficiario indirecto del delito, en detrimento de la ciudadanía'

por ello, se propone establecer la exención del cobro por concepto de depósito de

vehículos a las personas físicas propietarias de vehículos que hayan sido víctimas de

cualquier delito en el que su vehículo hubiere sido objeto de retención o

aseguramiento, o bien, personas con el derecho o facultaci legal sobre vehículos

remitidos por los delitos de homicidio o desaparición forzada' en el Estado de Jalisco'

recuperados por cualquier autoridad y aseguraclos en ciichos depósitos' Solo así se

garantizará un trato justo, humano y verdaderamente orientado al bienestar Ce la

persona.

sobre este tema, la Ley de Atención a Víctilnas del Estado de Jalisco, en su artículo 5"'

entre sus PrinciPios señala que:

ArtícutoS,Lospolíticas,progromos,estrotegios,lineamientos,occiones,
meconísmos,medidasyprocedimientosestablecidosenestoLey,ydemás
ordenomientos opticables serón diseñodos, eiecutados, evoluados y aplicondo los

si g u ie ntes P ri n ci Pi os :

to ttt. L..l

tv. Debida ditigencio. EI Estado rleberd realizar los octuociones necesorias poro

logror el objeto de esto Ley, en especial lo prevención, oyudo, atención, osisten(ic,

derecho ø la verdod, iusíic¡o y reparoción integral o fin de que la vícti¡no seo

tratodo y considerodo como suieto titulor de derecho'

Et Estodo y, en su coso los municipios, deberán propicior el occeso real y efectivo

de las víctimos o las medidos reguiados por la presente Ley, realizor

prioritoriomente occiones encominodos al fortatecimiento de sus derechos'

contribuir o su recuperacion como suietos en eiercicio pleno de sus cierechos v

deberes que se reolicen en fovor de los víctimos'

v y vt. [..]

Vll, Gratgidad. 'lados lcs procerlimientos, acciones y cuolquier otro trcimite que

imptique el derecho de øcceso o lo iusticia y demós derechos reconocitios en estd

Ley,enningúncoso,tenciróncostoalgunoporolosvictimosdedelitosa
violociones o sus derechos humsnos'
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Xtt. No criminolizoción. Los outoridades del Estodo y sus municipios en ningún caso

ogrovorón e! sufrimiento de lo víctimo ni lo trøtorán como sospechoso o

responsoble de lo comisión de los hechos que denuncie'

Ningún servidor público, persona f ísico, niiurídico, podran especular públicomente

soøre ta vinculoción de las victimas con olguna octividad delictivo' Lo

estigmatizoción, el preiuicio y ios considerociones de tipo subietivo, serón obieto

de 
-responsabitidad 

penat, civit y odministrativo. Las autoridades, en todo

momento,deberónvigitarypromoverdirectricesporoquelosmediosde
comunicoción fortolezcon to dignidod y et respeto hocio los víctimos.

xtil. victimizoción secundaria. Los carocterísticos y condiciones porticulores de lo

víctimo no podrón ser motivo poro negorle su colidod. Et Estado y los municípios

tompoco podrón exigir procedimientos que agroven su condición ni estoblecer

requisitos que obstoculicen e impidan el eiercicio de sus derechos ni la expongon

o un nuevo daño por lo conducta de los servidores públicos'

XtV o xX. ft.l

Como se desprende de dicho ordenamiento tanto el Estado como los municipios' en

ningún caso, deben agravar el sufrimiento de la víctima ni exigir procedimientos o

req;isitos que obstaculicen e impidan el ejercicio de sus derechos ni la expongan a un

nuevo daño, es decir, no deben revictimizarla'

Aunado a lo anterior, es importante señalar que, aunque el servicio de traslado'

custodia y resguardo de un vehiculo relacionado con una carpeta de investigación sea

proporcionado por un particular, la excepción debe apl¡car de la misma forma, tal y

como lo señala la siguiente jurisprudencia:

Registro digitol: 2025884

lnstoncio: Tribunoles Colegiados de Circuito

undécima Époco

M ote ri os (s) : Com ú n, Pe n o I

Tesis: V!.7o.P. J/l P (11a.)

Fuente: Gaceto del Semctnorio Judiciql de !o Federación' Libro 22, Febrero de 2023'

Tomo lll, Pógino 3745

Tipo: JurisPrudencia

AIJTORIDAD RESPONSABLE PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL TUICIO DE

AMIARO. TIENEN ESE IARÁ:TER LOS CONCEIIONARIIS DE GRÚAS o

CORRALONES CUANDO 5E ¿85 RECLAMA EL COBRO POR CONCEPTO DE

TRASLADO, CUSTODTAY RESGUARDO DE uNVEHíCULO RELACIONADO CON UNA

CARIETA DE INVEIT¡GAC¡ON, RESPECTO DEL CTJAL EL MINTSTERTO PÚBLICO

ORDENO SU LIBERACIOU V TUTNrcN A FAVOR DEL QUEJOSO EN SU CALIDAD DE

vícrtMA (LEGtsLActoN DEL EsrADo DE PUEBLA).
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Hechos: uno personc, víctimo det itícito de robo de vehículo, prcmovió iuicio de

omporo indirecto contra el acto que reclamó de un concesionorio de grúos'

consistente en el cobro por concepto de olmacenoje y arrastre de un outomóvil de

su propiedod, relacionado con una corpetd de investigoción' Ello, yo que con

anterioridod dicho vehícuto te habío sido osegurodo y remitido o un corrolon por

presuntomentetenerreportederobo;posteriormente,unovezocreditodolo
propiedod, el Ministerio'Público ordenó su liberoción y entrego o su favor' El Juez

de Distrito concedio el omporo soticitodo poro el efecto de que le fuera devuelto

elvehículo al queioso, sin Concición de pogo alguno; resolucíón contro lo que dicho

concesionario interpuso recurso de revisión plonteondo, en esencio, que no le

reviste el corócter de autoridod responsoble paro et'ectos de lo procedencio del

juicio de qmPoro.

criterio jurídico: Este Tribunot colegiado de circuito ovqlo lus considerociones

emitidqsporeljuzgadordeomparoenlasentenciorecurrida,enlaquese
determinó conceder la protección constitucional solicitodo, y determina que los

concesionarios de gritos o corrolcnes tienen el corócter de autoridod responsable

paroefectosdeloprocedenciodeljuiciodeamparo,deconformidodconlos
ortículos 7o., fraccion ! y 5o', fracción t!, de lo tey de lo moterio' cuando se les

recloma el cobro por co'ncepto de trostodo, custodio y resguardo de un vehículo

relacionoda con uno corpeto de investigación, res}ecto de! cuol el Ministerio

púbtica ordenó su liberación y entrego a fovor del queioso en su calidod de vícr'ima'

Justifícación: El artícuto 5o,, fracción ll, púrroio segundo, cie lo Ley de Amparo

establece que los porticulores tendrón to calidcd de outo¡idades responsobles

cuando reolicen octos equivolentes a lcs de autoridod, que afecten derechos en

los términos de to propio f rocción y cuyos funciones estén detertninodas por und

normo general. tn ese sentido, cuondo et queioso tiene lo colidod de víctimo u

ofendido y reclomo del concesionorio de los gr(tas el cobro por concepto de

troslodo, custodio y resguordo de un vehículo de su propiedod, afecto o una

corpeto de investigoción, respecto del cual se ordenó su liberoción y entrego, este

último tiene el carócter de outoridod paro efectos de lo procedencia del iuicio de

protecc¡ón de derechos humonos, todo vez que ol conciicionar lo entrego del

outomotor of pago de unq cont¡docl de dinero, estoblece una reloción de supro o

subordinocion con el quejoso, pues ol prestor auxilio o lo institución del Ministerio

ptiblico (en el orrastre y'resguordo de! automóvi!), qctúa en un pluno superior al

en que ss uþica ,u proþirtorio, en beneficio del orden púbtico y del interés sacial;

ton es así qi.te et res)uardo de! vehículo no se reolizo a solicítud del queioso'

Aunodo a lo anteriol, en estos cctsos, to facultod de diclto concesionario para

reolizør el cobro por concepto de traslodo, custodia y resguordo de ttn vehícttlo' se

encuentro previsto en Lrnd norma generol, cor¡to lo es ta Ley rle Ingresos dei Estado

de Puebla, de to que se desprende gue oquellos octividodes prestados por io

Fiscotío General del F-stado pueden ser concesionadas o porticulores' los cuoles' en

su coso, deben suietorse o los cttotos estoblecidas en lo legislnción en comento'

Finolmente, es e,,tidente que ol condicionor lo entrego de! outomotor ol pago de

uno contidod de dinera, el concesionario creo y modifica situociones iurídicos en

formau¡lilateraly.obligatoriaquepuedenofectorlaesferodederechosdel

4

>l
Ðf

mz
Å
G)o

I

ffi-
ä;> (-\
zãeÈí

Ù)o
U)

r'

(')
i1
)Jg
z
Þ

õ
-/.
,f
f;l

Ð
!-tl



NÚMER

DEPENDENC

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

quejoso (su patrimonio), sin que pora ello requiero ocudír o los órganos iudicioles'

ni el consenso de lo voluntod rlel ofectødo'

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEXTO CIRCUITO'

Amparo en revisión L26/2021. 75 de octubre de 2027. unanimidad de votos'

Ponente: Lázoro Fronco Robtes Espinozo, secretoria: silviq Gómez Guerrero'

Amporo en revisión 1.52/2021, 28 de octubre de 2021. tJnanimidod cje vatos,

Ponente: Gobriet Aieiondro Zúñigo Romero. secretario: Juon Daniel comocho cruz'

Quejø 24/2022' j de marzo de 2022, Unanimidod de votos. Ponente: Gobrlel

Ateiondro Zúñigo Romero' Secretorio: Loreto Meiío Lucero'

Amporoenrevisión203/2022'.20deactubrede2022.Ltnonimidoddevotos.
Ponente: Lózoro Franco Rabtes Espinoza. secretario: Froncisco Maldonodo vero'

Ampøro en revisión 2'14/2022. 25 de noviembre de 2022' unanimidod de votos'

Ponente: Gobriet Ateiondro Zúñigo Romero. Secretario: Héctor sontocruz

SotomoYor.
Estotesissepublicóelviernesjdefebrerode2023olas70:05horosenel
semanario Judicict de la Federoción y, por ende, se considera de oplicoción

obtigotorio d portir dei dío hóbit siguiente, 7 de febrero de 2023, poro los efectos

pr"iirto, en el punto noveno clel Acuerdo Generol Plenorio 1/2021.

De lo anterior se desprende que es necesario que dicha excepc¡ón quede plasmada

en las leyes de ingresos municipales. Más aún cuando el municipio de Zapopan'

Jalisco, cuenta con un Reglamento para la Prestación de servicios de Arrastre'

Depósito y Resguardo de Vehículos, que señala en su artículo 5 que los depósitos

municipales son las instalaciones destinadas por el municipio para la recepción a fin

de efectuar el almacenamiento y resguardo de toda clase de vehículos infraccionados'

accidentados, retenidos o descompuestos, que pongan bajo su guarda y custodia las

autoridades municipales, estatales y federales en materia cie seguridad y tránsito' por

sí o por requerimiento de otras autoridades jurisdiccionales o administrativas

competentes, en los térmlnos rJe este reglamento y los convenios celebrados para tal

efecto; y que, aunque tiene un capítulo específico para los vehículos que ingresan en

los depósitos por orden administrativa o judicial, no se establece ninguna excepción

para el cobro de los gastos originados'

Recuperar un vehículo es, tal vez, una de las formas más puras de repa:"ación del daño

V hoy vemos que, para obtener ess i'eparación del daño, el ciudadano debe pagar' es

decir, paga por obtener justicia, pocas acciones del Estado pueden ser tan contt'arias

al derecho a la justicia como ésta y, por lo tanto, contrarias a ordenamientos relativos

a la atención de las víctimas.
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lll. En virtud de lo ya señalado, se propone la reforma del artículo L22 de la Ley de

lngresos del municipio de Zapopan, Jalisco, con la finalidad cie incluir la exención ya

mencionada.

Para mayor claridad de la propuesta objeto de la presente iniciativa' se presenta el

siguiente cuad ro comParativo:

Artículo 122.- Además de los ingresos a

que se refiere el artículo anterior, el

Municipio percibirá los productos

provenientes de los siguientes

conceptos:

l. Por depósitos de vehículos, por día:

a) Camiones,

tractocamiones, autobuses Y

revolvedoras: 5232.00
b) Automóviies Y Pick UP:

s119.00
c) Motocicleta: 560'00
d) Bicicieta o vehículo de

transPorte individual de los

prestadores del servicio de

sistema de bicicleta en red o
sistema de transPorte individual

en red: 536.00

e) Remolques o semirremolques y Dolly:

s237.00
f) Otros: 5237.00

ll. Por servicio de grúa o similares, por el

traslado de vehículos abandonados,

chocados o detenidos pcr crdert judiciai,

o que violen el Reglarnento de

Movilidad, Tránsito y Seguridad Vial

para el Municipio de Zapopan, Jalisco:

NÚMERO-_
DEPENDENCIA-_

Artículo 122.- Además de los ingresos a

que se refiere el afcículo anterior, el

Municipio percibirá los productos

provenientes de los siguientes

conceptos:

I a x. [...]

Quedan exentas del Pago de los

conceptos a que se refieren las

fracciones ly ll del presente artículo las

personas físicas ProPietarias de

vehículos que hayan sido víctimas de

cualquier detito en el que su vehículo

hubiere sido objeto de retención o

aseguramiento, o bien, personas con el

derecho o facultad legal sobre

vehículos remitidos por los delitos de

homicidio o desaparición forzada, en el

Estado de Jalisco, recuPerados Por

cualquier autoridad y asegurados en los

depósitos de vehículos.
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a) Camiones,

tractocamiones, autobuses Y

revolvedoras: $2,968.00
b) Automóviles Y Pick uP:

s1,062.00

c) Motocicletas: S566'00

d) Bicicleta o vehículo de

transporte individual de los

prestadores del servicio de

sistema de bicicleta en red o

sistema de transPorte individual

en red: $328'00
e) Remolques o

semirremolques Y DollY:

52,374 OO

f) otros: Ss66.oo

lll a X. [...]

lV. Además de lo anterior y reconociendo que la presentación de una iniciativa implica

una gran responsabilidacl para su atltor y una obligación del mismo respecto de los

ciudadanos que tienen el derecho a conocer, entender y evaluar el porqué de las

reformas legales propuestas por sus representantes, me pernrito ampliar las

siguientes consideraciones:

a) tNTEGRACIóN AL MARCO NORMATIVO Y ANÁL¡S¡S DEL IMPACTO REGULAT9RIO:

la presente iniciâtiva nace con la finalidad de corregir una disposición que

actualmente revictimiza a los ciudadanos que son víctimas de delito' pues deben

pagar por recuperar sus vehículos'

b) MECAN¡SMOS DE GARANTíA Y/O PREVISIONES DE EVALUACIóN: la correcta

aplicación de la presente propuesta se garantiza con la intervención de diferentes

dlpendencias involucradas en la custodia de vehículos, en la liberación v entrega de

vehículos, asícomo en la prevención y persecución de delitos'

c) RELEVANCIA PÚBLICA: se considera de relevancia pública pues involucra Lln

problema real que enfrentan los ciudadanos que son víctimas del delito y que al

recuperarlos reciben más agravios del Estado, pues deben pagar por recuperer sus

propios vehículos.
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d) FUNDAMENTACIÓN: la materia penal está íntimamente relacionada con los

derechos humanos, por lo tanto, el fundamento principal lo encontramos en el

artículo 1" Constitucional, especialmente al constreñir los actos legislativos al respeto

de la constitución y de los Tratados lnternacionales. Resultan aplicables también los

artículos !4,15,t6y L7 de la misma Carta Magna'

e) tDENT¡F¡CACIóN DE GRUPOS OBJETO DE LA REFORMA: todos los ciudadanos son

susceptibles de ser sujetos a una situación como la que se pretende corregir'

fl ANÁUS¡S DE COSTO EFECTIVIDAD: el costo actualmente y de manera indebida es

para el ciudadano y es lo que pretende solucionarse'

g) vIABILIDAD PRESUPUESTARIA: la presente propuesta no representa una carga

pi.rupr"rtal, los servicios de guarda y custodia si bien tienen un costo, el mismo no

debe pagarse cuando el ciudadano quiere recuperar un vehículo depositado sin culpa

o responsabilidad.

Por lo anteriormente expuesto, se pone a consideración de esta Asamblea Legislativa

la siguiente:

INICIATIVA DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTíCULO ].22 DE LA LEY DE INGRESOS

DEL MUNICIPIO DE ZAPOPAN, JALISCO, PARA EL EJERC¡CIO FISCAL 2025

ARTíCULo úrulco. Se reforma el artículo 122 de la Ley de lngresos del municipio de

Zapopan, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2025, para quedar como sigue:

Artículo 122.- Además de los ingresos a que se refiere el artículo anterior, el Municipio

percibirá los productos provenientes de los siguientes conceptos:

I a x. [...]

Quedan exentas del pago de los conceptos a que se refieren las fracciones t y ll del

presente artículo tai personas físicas propietarias de vehículos que hayan sido

víctimas de cualquier delito en el que su vehículo hubiere sido objeto de retención

o aseguramiento, o bien, personas con el derecho o facultad legal sobre vehículos

remitidos por los delitos de homicidio o desaparición forzada, en el Estado cie

Jalisco, recuperados por cualquier autoridad y asegurados en los depósitos de

vehículos.i
ac
ø)

{
Am6la

i ,i¡**

i{.ffi. t.

Ef
|Il

(')
Ð
Lhg
z
Þ

=

ãè

Ã-ox¡>^
=5:ffi

Q)o(n

8



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

NÚMERO

DEPENDE

TRANSITORIO

Útulco. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el

Periódico Oficial "El Estado de Jalisco"'

ATENTAMENTE

Salón de Sesiones del Palacio Legislativo

Guadalaiara, Jalisco. Septiembre de 2025'

Dip. lsaías Cortés Berumen

ã

lhlcr¡a fiøt¡
de firmas corresponde a la lniciativa de Decreto que reforma el artículo I22 dela Ley de lngresos

del municipio de Zapopan,Jalisco, para el ejercicio fiscal 2025'
La presente
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